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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0048/24 

VISTO: 
  Que el próximo 16 de abril se conmemoran 65 años de la creación de la 

Sociedad de  Bomberos Voluntarios de Coronel Dorrego; y 
 
                 
CONSIDERANDO: 
 

                      Que por el año 1954 se comienza a gestar la conformación del Cuerpo 
Activo de Bomberos Voluntarios, en ese entonces era Intendente Municipal el Sr. Guillermo 
Aiub. 

              Que la gestión queda en suspenso, hasta el año1958, año en que se le 
da un nuevo impulso consiguiendo en donación un terreno para construir la sede de la 
entidad, sito en calle Italia 535, donde funciona actualmente. 

                         Que ya en su condición de Diputado Nacional, Don Guillermo Aiub 
gestiona la obtención de recursos para la adquisición de elementos, y se suma la ayuda 
incondicional de toda la comunidad, para hacer realidad tan esperado suceso. 

                          Que el desenlace que daría el último impulso para la creación, 
sucedió en nuestra localidad el 28 de diciembre de 1958, cuando a las 5 de la madrugada la 
Mueblería López Hermanos comienza a incendiarse. Una construcción importante, de dos 
pisos, en donde se conjugaban la mueblería, el depósito y la casa familiar. 

                        Que afortunadamente el lugar se encontraba desocupado, por lo que 
no hubo que sufrir víctimas, fueron convocados los Bomberos Voluntarios de Bahía Blanca 
y Tres Arroyos, pero por cuestiones lógicas eso significó la destrucción total del inmueble, 
y de la querida empresa familiar. 

                        Que el vecino Renato Castell, ante este lamentable hecho, decide 
concluir el trabajo iniciado años antes, y es el 16 de Abril de 1959 que reunidos en 
instalaciones del Club Atlético Independiente de nuestra localidad, se crea la Sociedad de 
Bomberos Voluntario de Coronel Dorrego. 

                       Que su primera Comisión Directiva tuvo nómina a :   Presidente,  
Renato Castell,Vice-Presidente, Rolando Codagnone, Secretario,   Héctor  Marcos,   
Prosecretario,   Pedro   Testani,   Tesorero,   Roberto  Riesco, Protesorero,  Julio  Lagleyze,  
Vocales  Titulares, Idelfonso Zorzano, Pedro Hardoy Suarez, Leoncio Aldea,  Joaquín 
Castro,  José Bonilla, Rubén  Villar, Vocales Suplentes, Miguel A. Arzoz, Eusebio  Mencia, 
Revisores  de  Cuentas,  Argentino  Cutrin, y  Hugo  Mc Coubrey, fueron   acompañados  
por  toda  la  comunidad,  que  esperaban  la  concreción  del  primer Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios,  y esto surge el 25 de Mayo de 1961, siendo sus madrina las   Señoras:   
Haydee  Pastorino  de  Castell,  y  Ema  Dora  Tumini,  fecha  en  la  que fue inaugurado el 
Cuartel. 

                        Que, a 65 años de su fundación, han pasado por sus Comisiones 
Directivas centenares de vecinos que acompañando a los diferentes Cuerpos Activos 
mantuvieron y sostuvieron hasta el día de hoy a una Institución de la cual no se puede 
prescindir en una comunidad. 

                       Que son 65 años de trabajar y administrar recursos que son de todos 
los vecinos de Coronel Dorrego, de los Estados Nacional, Municipal y Provincial. 

                      Que se trabaja en pos de equipar, capacitar y resguardar la vida de los 
Bomberos y Bomberas que sirven de manera voluntaria a toda la comunidad de Coronel 
Dorrego, Aparicio, EL Perdido, San Román, Calvo, Barrio de los Eucaliptus, Faro, Gil. 

          Que funciona con la cuota societaria, venta de bono contribución, 
subsidio Nacional y Provincial anuales, Explotación de Playa de Estacionamiento de 
Camiones, cedida en Comodato por el Municipio de Coronel Dorrego; Donaciones 
comunitarias, eventos sociales. 
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POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente:  
 
 

RESOLUCION 
 

 
ARTÍCULO 1º)  El Honorable Concejo Deliberante reconoce la labor cotidiana y el 
============ esfuerzo de quienes conforman la Sociedad de BOMBEROS 
Voluntarios, en su 65º Aniversario de creación del Cuartel en la Ciudad de Cabecera 
 
ARTÍCULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
=============  al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 

 
SALA DE SESIONES, Abril 10 de 2024.- 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
          Ana María Balda                                                                                                                                  Casiano Esteban Gutiérrez  
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                               PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 
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